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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y una leyenda 
que dice: Oficina de la Gobernadora. 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

 

La H. “LXII” Legislatura del Estado de México decreta: 

 

DECRETO NÚMERO 256 

 

ÚNICO.- Se adiciona un último párrafo al artículo 11 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

México, para quedar como sigue: 

 

Artículo 11. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

En situaciones de emergencia o desastres, las autoridades estatales y municipales, en coordinación con las 

instituciones competentes, deberán garantizar la protección integral de niñas, niños y adolescentes, a través de la 

prevención y mitigación de desastres, priorizando su integridad física y emocional, así como su acceso a servicios 

básicos como alimentación, salud y educación. Estas acciones se realizarán en el marco de los programas y políticas 

públicas existentes, sin generar erogaciones adicionales al presupuesto, y en apego a las facultades y atribuciones 

de las dependencias involucradas. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno". 

 

Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los tres días del 

mes de diciembre del dos mil veinticinco.- Presidenta.- Dip. Martha Azucena Camacho Reynoso.- Rúbrica.- Secretarias.- Dip. 

Brenda Colette Miranda Vargas.- Rúbrica.- Dip. Emma Laura Álvarez Villavicencio.- Rúbrica.- Dip. Maricela Beltrán Sánchez.- 

Rúbrica.  

 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Toluca de Lerdo, México, a 10 de diciembre de 2025.- La Gobernadora Constitucional del Estado de México, Mtra. Delfina 

Gómez Álvarez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Horacio Duarte Olivares.- Rúbrica.  



Miércoles 17 de diciembre de 2025                     Sección Tercera  Tomo: CCXX No. 113 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 121 

PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México, y un logotipo que dice: CONGRESO, Estado de México, 
Dip. Daniela Ballesteros Lule, Distrito XIX Tultepec - Grupo Parlamentario morena. 
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Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México, y un logotipo que dice: CONGRESO, Estado de México. 
 
DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA UN ÚLTIMO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ITZEL DANIELA BALLESTEROS LULE, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura encomendó a las comisiones legislativas Para la Protección de los Derechos de las 
Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia y de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, el estudio y Dictamen, 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se adiciona un último párrafo al artículo 11 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, presentada por la Diputada Itzel Daniela Ballesteros Lule, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
Desarrollado el estudio de la Iniciativa y suficientemente discutido en las comisiones legislativas, nos permitimos, con sustento 
en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 
en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES Y CONCLUSIÓN DEL ESTUDIO. 
 
En Sesión de la “LXII” Legislatura realizada el día quince de octubre de dos mil veinticinco, la Diputada Itzel Daniela Ballesteros 
Lule, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena, haciendo uso del derecho de Iniciativa Legislativa, y de acuerdo 
con los artículos 51 fracción II, 57 y 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 
fracción I, 79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, sometió a la consideración 
de la Soberanía Popular la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un último párrafo al artículo 11 de la Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México. 
 
Conforme al estudio realizado advertimos que la Iniciativa tiene por objeto vincular a autoridades estatales y municipales para 
proteger íntegramente a menores en emergencia o desastres naturales. 
 
En cumplimiento del Proceso Legislativo aplicable, el día veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco, las comisiones 
legislativas Para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia y de Gestión Integral 
de Riesgos y Protección Civil, celebramos reunión de estudio, con la participación de la Diputada Itzel Daniela Ballesteros 
Lule, quien coadyuvó con los trabajos, destacando los aspectos relevantes de la propuesta legislativa y el primer día de 
diciembre del año en curso, realizamos reunión de Dictamen. 
 

Como resultado del estudio realizado y con aportaciones de integrantes de los distintos Grupos Parlamentarios, adecuamos 
el Proyecto de Decreto para favorecer el alcance de sus propósitos.  En consecuencia, es procedente adicionar un último 
párrafo al artículo 11 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, para puntualizar que 
en situaciones de emergencia o desastres, las autoridades estatales y municipales, en coordinación con las 
instituciones competentes, deberán garantizar la protección integral de niñas, niños y adolescentes, a través de la 
prevención y mitigación de desastres, priorizando su integridad física y emocional, así como su acceso a servicios 
básicos como alimentación, salud y educación. Estas acciones se realizarán en el marco de los programas y políticas 
públicas existentes, sin generar erogaciones adicionales al presupuesto, y en apego a las facultades y atribuciones 
de las dependencias involucradas. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Es competente la “LXII” Legislatura para conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, en términos con lo dispuesto en el artículo 
61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta a expedir leyes, decretos o 
acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Coincidimos que la protección de la niñez y la adolescencia es un imperativo ético y jurídico que debe ser prioridad en cualquier 
sociedad que aspire a la justicia, la equidad y el desarrollo integral. En el Estado de México, donde más de 4.5 millones de 
personas son menores de 18 años, según datos del INEGI 2020, es fundamental garantizar que las políticas públicas y el 
marco normativo estatal respondan a las necesidades específicas de este grupo poblacional, especialmente en contextos de 
vulnerabilidad, como lo son las situaciones de emergencia o desastres naturales.  
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Destacamos, como lo hace la Iniciativa que el Estado de México, por su ubicación geográfica y características 
socioeconómicas, es una entidad con alta exposición a fenómenos naturales como sismos, inundaciones, deslaves y sequías. 
Estos eventos no solo ponen en riesgo la vida y la integridad física de las personas, sino que también generan un impacto 
emocional y social profundo, particularmente en las niñas, niños y adolescentes, quienes son más vulnerables ante estas 
situaciones. Según datos del Sistema Nacional de Protección Civil, en los últimos cinco años, el Estado de México ha 
registrado más de 500 emergencias relacionadas con fenómenos naturales, afectando a más de 200,000 personas, de las 
cuales el 30% son menores de edad. Estas cifras evidencian la necesidad de fortalecer los mecanismos de protección para la 
niñez en situaciones de emergencia, asegurando su seguridad física y emocional, así como su acceso a servicios básicos 
como alimentación, salud y educación. 
 
Apreciamos que la Iniciativa es concordante con el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029, presentado por la 
Gobernadora Delfina Gómez Álvarez, que establece como uno de sus ejes estratégicos la protección social y el bienestar 
integral de la población, con especial énfasis en los grupos vulnerables. Este Plan reconoce que la niñez y la adolescencia 
son etapas fundamentales para el desarrollo humano y, por tanto, deben ser protegidas de manera prioritaria en todas las 
circunstancias, incluyendo situaciones de emergencia. La presente Iniciativa se alinea con este objetivo, fortaleciendo el marco 
normativo para garantizar la protección integral de las niñas, niños y adolescentes en situaciones de desastre. 
 
De igual forma, encontramos que la propuesta se sustenta en los compromisos internacionales asumidos por México en 
materia de derechos de la infancia, particularmente en la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en 1989 y ratificada por México en 1990. Dicho instrumento internacional establece en su 
Artículo 6 el derecho intrínseco de todo niño a la vida y la obligación de los Estados de garantizar, en la máxima medida 
posible, su supervivencia y desarrollo. Asimismo, el Artículo 19 de la Convención señala la obligación de los Estados de 
proteger a los niños contra toda forma de violencia, abuso y negligencia, incluso en situaciones de emergencia.  
 

Resaltamos que la modificación propuesta al Artículo 11 de la Ley estatal se alinea con estos principios, fortaleciendo el marco 
normativo para la protección de la niñez en situaciones de emergencia y garantizando el cumplimiento de los compromisos 
internacionales asumidos por México.  
 

Por otra parte, apreciamos que la Iniciativa no implica la creación de nuevos programas o la asignación de recursos adicionales 
al presupuesto, ya que se basa en la coordinación de las dependencias y municipios existentes y que las Secretarías de 
Salud, Educación y Bienestar, así como los Sistemas Municipales de Protección Civil, cuentan con las facultades y recursos 
necesarios para implementar acciones de protección en situaciones de emergencia, en el marco de sus atribuciones y 
programas vigentes.  
 

Asimismo, desprendemos que la propuesta busca optimizar estos recursos y fomentar la colaboración interinstitucional, 
evitando duplicidades y garantizando una respuesta eficaz y oportuna ante situaciones de desastre. 
 

Por lo tanto, compartimos el objetivo de la Iniciativa sobre adicionar un párrafo al Artículo 11 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, para precisar la obligación de las autoridades estatales y municipales de 
garantizar la protección integral de este grupo vulnerable en situaciones de emergencia o desastres naturales, asegurando su 
seguridad física y emocional, así como su acceso a servicios básicos como alimentación, salud y educación. Agregando que 
estas acciones se realizarán en el marco de los programas y políticas públicas existentes, sin generar erogaciones adicionales 
al presupuesto, y en apego a las facultades y atribuciones de las dependencias involucradas. 
 

De conformidad con el estudio realizado y fortalecido con propuestas de integrantes de distintos Grupos Parlamentarios, 
estimamos procedente el Proyecto de Decreto que adiciona un último párrafo al artículo 11 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, para puntualizar que en situaciones de emergencia o desastres naturales, 
las autoridades estatales y municipales, en coordinación con las instituciones competentes, deberán garantizar la protección 
integral de niñas, niños y adolescentes, a través de la prevención y mitigación de desastres, priorizando su integridad física y 
emocional, así como su acceso a servicios básicos como alimentación, salud y educación. Estas acciones se realizarán en el 
marco de los programas y políticas públicas existentes, sin generar erogaciones adicionales al presupuesto, y en apego a las 
facultades y atribuciones de las dependencias involucradas. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Como resultado del estudio realizado y con aportaciones de integrantes de los distintos Grupos Parlamentarios, adecuamos 
el Proyecto de Decreto para favorecer el alcance de sus propósitos.  En consecuencia, es procedente adicionar un último 
párrafo al artículo 11 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, para puntualizar que 
en situaciones de emergencia o desastres, las autoridades estatales y municipales, en coordinación con las 
instituciones competentes, deberán garantizar la protección integral de niñas, niños y adolescentes, a través de la 
prevención y mitigación de desastres, priorizando su integridad física y emocional, así como su acceso a servicios 
básicos como alimentación, salud y educación. Estas acciones se realizarán en el marco de los programas y políticas 
públicas existentes, sin generar erogaciones adicionales al presupuesto, y en apego a las facultades y atribuciones 
de las dependencias involucradas. 
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Por las razones expuestas; valorados los argumentos; desarrollado el estudio técnico; demostrado el beneficio social de la 
Iniciativa; y satisfechos los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme el Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por la que se adiciona un último párrafo al artículo 11 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México, presentada por la Diputada Itzel Daniela Ballesteros Lule, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto respectivo. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase a la Titular del Poder Ejecutivo, para los 
efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, al primer día del mes 
de diciembre de dos mil veinticinco. 

 

LISTA DE VOTACIÓN 
 

FECHA: 01/DICIEMBRE/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA UN 
ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ITZEL DANIELA BALLESTEROS LULE, EN NOMBRE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA  
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS,  

NIÑOS, ADOLESCENTES Y LA PRIMERA INFANCIA  
 

DIPUTADA (O) (E) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Krishna Karina Romero 

Velázquez 
√   

Secretaria 
Dip. Miriam  
Silva Mata 

   

Prosecretaria 
Dip. María del Carmen de la 

Rosa Mendoza 
   

Dip. Javier  
Cruz Jaramillo 

√   

Dip. Alejandra Figueroa Adame √   

Dip. Luisa Esmeralda Navarro 
Hernández 

√   

Dip. Nelly Brígida Rivera 
Sánchez 

√   
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DIPUTADA (O) (E) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Lilia  
Urbina Salazar 

√   

Dip. Araceli  
Casasola Salazar 

√   

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 01/DICIEMBRE/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA UN 
ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ITZEL DANIELA BALLESTEROS LULE, EN NOMBRE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL  
 

DIPUTADA (O) (E) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Valentín  

Martínez Castillo 
√   

Secretaria 
Dip. Leticia  

Mejía García 
√   

Prosecretario 
Dip. Isaías  

Peláez Soria 
√   

Dip. Luisa Esmeralda Navarro 
Hernández 

√   

Dip. Edgar Samuel  
Ríos Moreno 

√   

Dip. Javier  
Cruz Jaramillo 

√   

Dip. Selina  
Trujillo Arizmendi 

√   

Dip. Anuar Roberto Azar 
Figueroa  

√   

Dip. Martín  
Zepeda Hernández 

√   

  

  


